
 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 485 

17 de agosto de 2021 

 

“Por medio de la cual se establece el procedimiento para otorgar el 

reconocimiento a Egresados Destacados de la Fundación Universitaria Católica 

Lumen Gentium – UNICATÓLICA” 

 

El Rector de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, UNICATÓLICA, 

HAROLD ENRIQUE BANGUERO LOZANO, en uso de las funciones y atribuciones 

legales, consagradas en el artículo 36 de los estatutos de la Institución y 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1- La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM - 

UNICATÓLICA es una Institución de Educación Superior con un modelo educativo 

caracterizado por la generación y difusión del conocimiento científico, filosófico, 

teológico, tecnológico y humanístico, inspirado en el Evangelio. 

 

2- La FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM - 

UNICATÓLICA se proyecta como una Institución orientada hacia la excelencia y 

la alta calidad académica de sus programas de formación. 

 

3- Para el logro de las metas establecidas, es importante reconocer y estimular la 

excelencia, productividad y calidad del desempeño de los egresados de nuestra 

Institución en sus diferentes campos de trabajo. 

 

4- La Oficina de Egresados hace reconocimiento de forma anual a los egresados 

que se han destacado en líneas de acción, tales como artístico, deporte, social, 

emprendimiento, académico, profesional e internacional.  

 

5- El Plan de Desarrollo Institucional 2018 – 2028, dentro de la línea estratégica 

Vínculo – Egresado – Entorno, establece como estrategia el reconocimiento 

institucional a la labor profesional realizada por los egresados, así como a su 

posicionamiento en el entorno. 

 

En mérito de lo expuesto:  

 

 

 



 

RESUELVE QUE: 

 

ARTÍCULO 1. Un egresado es aquella persona que ha culminado su proceso formativo 

en uno o más programas de pregrado y posgrado de UNICATÓLICA y ha obtenido su 

título académico.  

 

ARTÍCULO 2. Un Egresado Destacado es aquel que se convierte en un generador de 

cambios y deja su huella en la sociedad gracias a su compromiso y perseverancia. Esta 

es la mayor distinción que otorga la Institución a egresados de pregrado o posgrado en 

UNICATÓLICA y reconoce los logros que han alcanzado en su vida profesional. 

 

ARTÍCULO 3. Convocatoria. La Oficina de Egresados realizará una convocatoria 

pública en el segundo semestre de cada año, a través de los medios de comunicación 

institucionales, en la que podrán participar todos los egresados de UNICATÓLICA. Los 

candidatos deberán completar el proceso de postulación y aportar la información 

necesaria para sustentar el mérito que postula.  

 

PARÁGRAFO 1. No podrán postularse egresados que cumplan el rol de colaboradores 

y docentes de la Institución, quienes tengan una relación contractual con UNICATÓLICA 

o representantes de ningún estamento ante los órganos de gobierno de la Institución.  

 

PARÁGRAFO 2. Los egresados deberán postularse personalmente, debido a que al 

momento de la postulación se requieren datos personales sensibles que deben ser 

aportados únicamente por el egresado. No obstante, es posible que un tercero referencie 

al egresado que considere debe ser reconocido y la Unidad de Relacionamiento con 

Egresados se pondrá en contacto con el egresado en mención para validar su 

postulación en la convocatoria. 

 

ARTÍCULO 4. Líneas de mérito. La Oficina de Egresados reconoce a los egresados 

que se han destacado en una o más de las siguientes líneas de distinción:  

 

• Cultura, arte y deporte: Esta categoría reconoce a los egresados que han 

logrado un desempeño destacado individual o grupalmente en la cultura, el arte y 

el deporte a nivel local, nacional o internacional. 

 

• Emprendimiento: Es la distinción por creación de empresa o negocio de 

productos y servicios y marca personal.  

 

 



 

• Ciencia, tecnología, investigación e innovación: Esta línea está enfocada en 

egresados que han desarrollado actividades académicas de docencia, 

investigación y desarrollo tecnológico, tales como publicaciones académicas, 

publicación de libros, capítulos de libros, realización de ponencias en eventos 

académicos, obtención de patentes de invención o productos, desarrollo de 

plataformas virtuales, entre otros. 

 

• Trayectoria académica: Representa a egresados que se han destacado a nivel 

académico en estudios posteriores a los realizados en la Institución, mediante el 

desarrollo de tesis o proyectos aplicados en una sociedad, empresa u 

organización.  

 

• Responsabilidad y compromiso social: Reconoce la creación de organización, 

formulación de proyectos o liderazgo en grupos sociales que promuevan el 

desarrollo de una o varias comunidades y genere impacto social.  

 

• Trayectoria profesional: Esta categoría reconoce a los egresados que se han 

destacado en su trayectoria laboral por su desempeño profesional, con altos 

estándares de calidad, ética y compromiso, así como crecimiento profesional 

dentro de sus organizaciones o empresas.  

 

• Internacional: Esta distinción se otorga a egresados que vivan fuera del país y 

que en el ejercicio de su profesión han enaltecido el nombre de la Institución, en 

cualquiera de las líneas de distinción. 

 

ARTÍCULO 5. Conformación del Comité Jurado de Selección. Se conformará un 

comité ad hoc para la elección de los egresados que serán destacados en las diferentes 

líneas de distinción. El Comité Jurado de Selección es elegido de acuerdo a la experticia, 

rol institucional y experiencia académica y profesional en el ámbito académico y 

formativo, este estará conformado por las siguientes instancias de UNICATÓLICA: 

 

• La Rectoría o su delegado 

• La Secretaría General  

• La Vicerrectoría Académica 

• La Vicerrectoría Pastoral 

• Una Decanatura 

• Una Dirección de Programa 

• Un Egresado 

• La Unidad de Relacionamiento con Egresados (moderador) 

 



 

PARÁGRAFO 1. El representante de las Decanaturas y el representante de las 

Direcciones de Programa serán seleccionados por los decanos y directores de programa 

para efectos de conformación del comité ad hoc.  

 

PARÁGRAFO 2. Para elegir al representante de los egresados, la Unidad de 

Relacionamiento con Egresados seleccionará a uno de los egresados que recibieron 

reconocimiento como Egresados Destacados en el año inmediatamente anterior a la 

convocatoria vigente.  

 

ARTÍCULO 6. Citación Comité Jurado de Selección. Se invitará y citará formalmente 

por escrito a ser parte del Comité Jurado de Selección con su respectivo rol, alcance y 

responsabilidades dentro de la actividad. Su participación como jurado de selección será 

certificada por la Institución. 

 

ARTÍCULO 7. Criterios de selección. Los criterios establecidos por el Comité Jurado 

de Selección para la elección de Egresados Destacados son los siguientes:  

 

• El postulante deberá obtener su título de pregrado o posgrado antes del periodo 

de convocatoria.  

• El Comité Jurado de Selección es autónomo en la elección de Egresados 

Destacados y ningún área tiene influencia en esta elección. 

• El egresado solo podrá postularse a un (1) mérito por inscripción. En caso de 

postularse por más de un mérito, deberá realizar una postulación por cada uno.  

• No se puede recibir reconocimiento más de una (1) vez por una misma línea de 

mérito. 

• El motivo de postulación deberá haber sucedido después de obtenido su título en 

pregrado o posgrado en UNICATÓLICA. 

• La Unidad de Relacionamiento con Egresados podrá solicitar información 

adicional a la aportada en la postulación a través de correo electrónico y se brinda 

un tiempo de espera máximo de siete (7) días hábiles para recibir respuesta. De 

no recibir respuesta en el periodo establecido, se dará por declinada la 

postulación.  

• En la categoría de Emprendimiento, solo podrán postularse proyectos que ya 

estén establecidos y no se tendrán en cuenta ideas de negocio. 

• No se recibirán las postulaciones de egresados que, durante su proceso de 

formación en UNICATÓLICA, incurrieron en faltas o procesos de carácter 

disciplinario de cualquier índole contempladas en el Reglamento Estudiantil de la 

Institución.  



 

• No se tendrán en cuenta postulaciones de egresados que se encuentren 

suspendidos en el ejercicio de su profesión por falta grave, se hallen excluidos de 

ella o se hallen en interdicción judicial. 

 

ARTÍCULO 8. Proceso de selección. Se analizará el caso de cada egresado postulado 

individualmente, y dentro de cada una de las condiciones expuestas en el artículo 

anterior y serán seleccionados los egresados que cumplan con los requisitos para cada 

línea de mérito, sin estipular un número límite por línea.  

 

ARTÍCULO 9. Reconocimiento. Los egresados que resulten seleccionados como 

Egresados Destacados, serán homenajeados en un acto público y solemne, en el que 

se hará entrega de una placa y certificado que les acreditan con este reconocimiento. 

 

ARTÍCULO 10. Publicación en medios. Los Egresados Destacados serán dados a 

conocer a través de los medios de comunicación institucionales, así como en la 

respectiva edición del Boletín Conexiones desarrollado por la Unidad de Relacionamiento 

con Egresados.  

 

PARAGRAFO 1. El material recopilado y desarrollado durante y después del 

reconocimiento de Egresado Destacado será utilizado para fines académicos e 

institucionales por los diferentes medios de publicación, propios de la Oficina de 

Egresados y de la Institución en general. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Santiago de Cali, a los diecisiete (17) días del mes agosto del dos mil veintiuno 

(2021).  
 
        

 
 
HAROLD ENRIQUE BANGUERO LOZANO JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 
Rector      Secretario General 
 


